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INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR LAS SOLICITUDES 
DE REVALIDACIÓN, ESTABLECIMIENTO DE EQUIVALENCIAS Y 

ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS 

La Comisión se reunió en una ocasión el día 25 de enero del presente año, para 
atender y analizar dos solicitudes de Equivalencias, dos de Acreditaciones y dos de 
Revalidaciones de Estudios. 

Teniendo en cuenta la opinión de las personas titulares de la Coordinación del 
Tronco General, de las coordinaciones de estudio de las licenciaturas y posgrados 
correspondientes, y habiéndose considerado los factores señalados en los artículos 
14 del Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y 
Acreditación de Estudios, 53 del Reglamento de Estudios Superiores y los 
Lineamientos Divisionales, estando presentes todos los integrantes de la Comisión, 
presentan a consideración del Consejo Divisional y recomiendan para su 
aprobación los dictámenes anexos correspondientes a las solicitudes atendidas. 

Acreditación: 

1) Andrés Pérez Conguillo, matricula 2233700011, segunda carrera. 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería Física en la Universidad 
Autónoma Metropolitana Azcapotzalco. 

Se declaran acreditadas 42 UEA, por un total de 298 créditos, que 
corresponden al 63.53% de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica. 

2) Adriana Pérez Reyes, matricula 2203007178 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería Química en la 
Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa. 

Se declaran acreditadas 12 UEA, por un total de 107 créditos, que 
corresponden al 22.43% de la Licenciatura en Ingeniería Química. 

Equivalencias: 

1) María Elena Ordaz de Anda, matrícula 2232002418 

Quien realizó estudios de la Licenciatura en Ingeniería Industrial en la 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca, Estado de México. 

Se declaran equivalentes 19 UEA, por un total de 147 créditos, que 
corresponden al 30.82% de la Licenciatura en Ingeniería Industrial. 
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2) Diego Nathanael Velázquez Soto, matrícula 2233001826 

Quien realizó estudios de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas 
Automotrices en el Instituto Politécnico Nacional, Ciudad de México. 

Se declaran equivalentes 24 UEA, por un total de 183 créditos, que 
corresponden al 39.01% de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica. 

Revalidaciones: 

1) Camila Loayza Tango 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería Civil en la Universidad 
Católica Boliviana "San Pablo", Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

Se revalida el total de los estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil 
únicamente para efecto de ingreso a la Maestría en Ingeniería Estructural. 

2) Yoelvis Rodríguez Peña 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería Informática en la 
Universidad de Cienfuegos “Carlos Rafael Rodríguez”, Cienfuegos, Cuba. 

Se revalida el total de los estudios de la Licenciatura en Ingeniería Informática 
únicamente para efecto de ingreso a la Maestría en Ciencias de la 
Computación. 
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VOTOS 

Los integrantes de la Comisión presentes al momento de aprobar el dictamen se 
manifestaron de la siguiente manera: 

Integrantes Sentido de los votos 

Dr. Manuel Eurípides Ruiz Sandoval 
Hernández 

A favor 

Dr. Irvin López García A favor 

Ing. David Hernández Pérez No estuvo presente 

Total de los votos 2 a favor 

A t e n t a m e n t e  
“Casa abierta al tiempo” 

La Comisión: 
 
 
 
 

Dr. Jorge Luis Flores Moreno 
Coordinador de la Comisión 

25 de enero de 2024 
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